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 Si algo bueno tiene formar parte de la lucha por la construcción de La Mejor 
Venezuela, además de la satisfacción de recorrer y conocer nuestro estado a lo largo 
y ancho, es ser recibida con un guarapito recién colado por gente entusiasta llena de 
amor por el proyecto, es saber que donde nos reciben con brazos abiertos creen en 
nosotros, compartir con nuestros activistas y escuchar de su parte que nuestras visitas 
llenan de esperanzas y de ganas para seguir en la lucha, eso no tiene comparación… 
tener la oportunidad de visitar y ver las realidades de cada sector, vivir con experiencia 
propia cada situación hace que mis sueños se expandan, y las ganas de luchar por ellos 
se enciendan continuamente… día a día con la suma constante de nuevas Voluntades, 
que sean más puertas las que nos abran en cada viaje, reafirmamos con hechos que lo 
estamos haciendo bien, que definitivamente “Estamos del Lado Correcto de La Historia” 
que cada sacrificio, que todo el esfuerzo va a traer como consecuencia una Venezuela 
prospera, luchadora, llena de un Pueblo con Buena Voluntad, al formar parte de este 
Gran Proyecto reafirmamos QUE NO TENEMOS MIEDO, y que no existirá represión ni 
amenaza que detenga nuestro trabajo de Formar Voluntades.

 Ese punto de apoyo nos lo brinda 
la misma Constitución de 1999 en su ar-
tículo 347: “El pueblo de Venezuela es 
el depositario del poder constituyente 
originario. En ejercicio de dicho poder, 
puede convocar una Asamblea Nacional 
Constituyente con el objeto de trans-
formar el Estado, crear un nuevo orde-
namiento jurídico y redactar una nueva 
Constitución.”

 Este articulo nos permite convocar 
una nueva Asamblea Nacional Constitu-
yente para recuperar la misma constitu-

ción de 1999, brindando la posibilidad de 
renovar todos los poderes constituidos 
y cambiar los autores de las violaciones, 
abrogando los efectos de las violaciones 
mismas, quisieron transformar el esta-
do y crear un nuevo ordenamiento jurí-
dico violando la Constitución, es nuestro 
deber, como ciudadanos, recuperar la 
Constitución y restablecer el orden pre-
visto en ella.
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La legalización
incostitucional
de la Dictadura
 Una nueva sentencia 
del TSJ dice textualmente: 
“La participación de los in-
tegrantes de la FAN en ac-
tos con fines políticos no 
constituye un menoscabo 
a su profesionalidad, sino 
un baluarte de participación 
democrática y protagóni-
ca”, y puede uno adivinar 
que el proselitismo político 
a favor del oficialismo será 
aceptado con beneplácito 
por las autoridades a cargo 
de las instalaciones milita-
res, y lo que es más, muy 
probablemente sea aupado, 

e incluso financiado, desde 
las altas esferas guberna-
mentales. Pero… ¿existe 
la posibilidad de que algún 
militar opositor, que seguro 
los habrá, organice talleres 
sobre “La Salida” propues-
ta por Voluntad Popular, 
para que sean dictados a 
sus compañeros de armas?  
¡Habría que ser realmente 
ilusos si creyéramos que 
eso es posible! 

 Y si queda alguna 
duda, el mismo sentencia-
dor nos la despeja al indi-

carnos que “En todos los 
ejércitos del mundo existe 
el saludo militar, cuya ma-
nifestación responde a la 
idiosincrasia o cultura del 
país o al momento histó-
rico, social y político por 
las que hayan atravesado 
(…)” es decir, hasta el sa-
ludo militar es “legalmente” 
ideologizable. Ahora sí, sin 
ánimos de dramatismo: He-
mos perdido la República, y 
¡es urgente refundarla!
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